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UNIVERSIDADES

19816 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 1999, de la
Universidad «Carlos III» de Madrid, por la que se adju-
dican los puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios, adscritos a los grupos
A, B, C y D, convocados para su provisión mediante
concurso específico de méritos por Resolución de 30
de abril de 1999.

Mediante Resolución de 30 de abril de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de mayo) se convocó concurso específico de
méritos para la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de Administración y Servicios, adscritos a los grupos A,
B, C y D.

Una vez valorados los méritos alegados por los concursantes
correspondientes a los puestos convocados, según lo establecido
por las bases de la convocatoria, y de conformidad con la propuesta
de adjudicación de puestos de trabajo formulada por la Comisión
de Valoración del presente concurso en cumplimiento del artícu-
lo 46.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, esta Universidad
acuerda:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración
de Méritos y resolver el concurso específico de méritos citado,
adjudicando los puestos de trabajo adscritos a los grupos A, B, C

y D que se relacionan en el anexo a los candidatos que igualmente
se especifican en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión del nuevo
destino obtenido en el plazo de tres días hábiles, si el nuevo destino
no implica el cambio de residencia del funcionario, o de un mes
si implica cambio de residencia del funcionario, o comporta el
reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión empezará
a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación
de la presente Resolución. Si la Resolución de concurso comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde la publicación de la presente Resolución.

Tercero.—El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mien-
tras no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan
sido concedidos a los interesados, salvo que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 48.3 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se acuerde por causa justificada suspender el
disfrute de los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha
dictado, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses, contados a partir del día de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en cumplimiento de lo que establece la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Getafe, 10 de septiembre de 1999.—El Rector, P.D. el Gerente,
Rafael Zorrilla Torrás.



A
N

E
X

O
 

Pu
ed

o 
ad

ju
dl

m
do

 

‘8
 

1 
G

es
tió

n 
de

 R
ec

ur
so

s.
 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

2 
G

es
tió

n 
E

co
nó

m
ic

a.
 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

3 
R

ec
ur

so
s 

H
um

an
os

. 
Je

fe
 

de
 N

eg
oc

ia
do

. 

4 
B

ib
lio

te
ca

. 
R

es
po

ns
ab

le
 

de
 

A
te

nc
ió

n 
a 

U
su

ar
io

s.
 

5 
B

ib
lio

te
ca

. 
R

es
po

ns
ab

le
 

de
 A

te
nc

ió
n 

a 
U

su
ar

io
s.

 

6 
B

ib
lio

te
ca

. 
R

es
po

ns
ab

le
 

de
 A

te
nc

ió
n 

a 
U

su
ar

io
s.

 
7 

B
ib

lio
te

ca
. 

Té
cn

ic
o 

A
ux

ili
ar

. 

8 
B

ib
lio

te
ca

. 
Té

cn
ic

o 
A

ux
ili

ar
. 

9 
B

ib
lio

te
ca

. 
Té

cn
ic

o 
A

ux
ili

ar
. 

10
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
Je

fe
 

de
 N

eg
oc

ia
do

. 

ll 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

am
pu

s 
G

et
af

e,
 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

12
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 

- VI
ve

I 

- 18
 

18
 

18
 

24
 

24
 

24
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

18
 

I 
Pu

es
to

 
de

 c
es

e 

Lo
ca

lId
ad

 
Pu

es
to

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

Le
ga

né
s.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

Le
ga

né
s.

 

Le
ga

né
s.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e,

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

G
et

af
e.

 

‘G
es

tió
n 

de
 R

ec
ur

so
s.

 
Je

fe
 

de
 N

eg
oc

ia
do

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

C
ar

lo
s 

R
h.

 
G

es
tió

n 
E

co
nó

m
ic

a.
 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
aC

ar
lo

s 
IE

s.
 

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
. 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
«C

ar
lo

s 
III

».
 

D
es

ie
rta

. 

P
ro

gr
am

ac
ió

n 
E

di
to

ria
l. 

Je
fe

 
de

 S
ec

ci
ón

. 
M

in
is

te
rio

 
de

 l
a 

P
re

si
de

nc
ia

. 
B

O
E

. 
P

ue
st

o 
B

as
e 

E
sp

ec
ia

lis
ta

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de
 A

lc
al

á.
 

B
ib

lio
te

ca
. 

Té
cn

ic
o 

A
ux

ili
ar

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

«C
ar

lo
s 

III
».

 
B

ib
lio

te
ca

. 
Té

cn
ic

o 
A

ux
ili

ar
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
«C

ar
lo

s 
Ill

u.
 

B
ib

lio
te

ca
. 

Té
cn

ic
o 

A
ux

ili
ar

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

aC
ar

lo
s 

13
1~

. 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

am
pu

s 
G

et
af

e.
 

Je
fe

 
de

 N
eg

oc
ia

do
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
K

ar
lo

s 
R

h.
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
Je

fe
 

de
 N

eg
oc

ia
do

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

«C
ar

lo
s 

III
».

 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

am
pu

s 
G

et
af

e.
 

S
ec

re
ta

ria
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
U

C
ar

lo
s 

Ill
».

 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

am
pu

s 
G

et
af

e.
 

S
ec

re
ta

ria
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
aC

ar
lo

s 
III

».
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

U
C

ar
lo

s 
III

».
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

oC
ar

lo
s 

III
»,

 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

am
pu

s 
G

et
af

e.
 

S
ec

re
ta

ria
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
. 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
K

ar
lo

s 
III

».
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 

C
am

pu
s 

G
et

af
e.

 
S

ec
re

ta
ria

 
D

ep
ar

ta
m

en
to

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
 

K
ar

lo
s 

11
1~

 

- riv
al

 

- 16
 

Lo
ca

lId
ad

 
Ap

el
lid

os
 

y 
no

m
br

e 

G
et

af
e.

 
Fr

ag
ua

 
S

ot
o,

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ja
vi

er
. 
--

k 
í0

70
26

39
13

 
A

70
17

 

16
 

G
et

af
e.

 
M

ar
in

a 
H

er
ná

nd
ez

, 
Is

ab
el

. 
16

79
16

15
13

A
11

46
 

16
 

G
et

af
e.

 
P

ac
he

co
 

P
er

ni
a,

 
A

m
pa

ro
. 

jo
05

07
57

13
 

A
70

17
 

24
 

M
ad

rid
. 

D
om

ín
gu

ez
 

R
eb

oi
ra

s,
 

C
ar

m
en

. 
$3

21
92

94
35

 
A

72
83

 

20
 

16
 

A
lc

al
á 

dt
 

H
en

ar
es

. 
Le

ga
né

s.
 

Fe
rn

án
de

z 
Lu

qu
e,

 
A

nt
on

io
. 

M
os

qu
er

a 
de

 
A

ra
nc

ib
ia

, 
B

el
én

, 

iO
 

A
71

03
 

82
60

93
24

 
A

70
08

 

16
 

G
et

af
e.

 
U

rb
an

o 
P

ér
ez

, 
Jo

sé
 

A
nt

on
io

. 
50

43
62

74
02

 
A

70
08

 

16
 

G
et

af
e.

 
M

at
el

la
no

 
M

at
es

an
z,

 
A

na
 

M
ar

ía
. 

11
81

75
06

13
 

A
70

08
 

16
 

G
et

af
e.

 
G

ar
cí

a 
G

uz
m

án
, 

E
st

eI
a.

 
iO

80
32

49
02

 
A

72
06

 

16
 

G
et

af
e.

 
G

ar
cí

a 
G

ar
ci

a 
C

ar
ra

sc
o,

 
M

er
ce

de
s.

 
jo

42
66

07
02

 
A

74
06

 

16
 

G
et

af
e.

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a 

de
 

la
 

To
rr

e,
 

C
ec

ili
a.

 
22

09
45

90
2 

A
72

06
 

16
 

G
et

af
e.

 
S

án
ch

ez
 

Fe
rn

án
de

z,
 

R
aq

ue
l. 

30
67

61
26

46
 

A
l1

46
 

16
 

G
et

af
e.

 
G

óm
ez

 
P

al
om

ar
, 

Li
di

a.
 

i0
41

52
77

35
A

70
18

 

16
 

G
et

af
e.

 
C

ot
ill

o 
M

ar
tín

, 
M

ar
ia

 
Jo

sé
, 

í1
88

70
48

35
 

A
l 

14
6 

16
 

G
et

af
e.

 
M

on
ge

 
M

ar
tin

, 
G

em
a 

M
ar

ia
. 

iO
 

A
l1

46
 

16
 

G
et

af
e.

 
P

ra
da

 
So

til
lo

, 
M

ar
ia

 
D

ol
or

es
. 

67
77

78
35

 
A

l 
14

6 

O
at

os
 

pe
rs

on
al

es
 



BOE núm. 238 Martes 5 octubre 1999 35557 

198 1 7 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 1999, de la 
Universidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora 
titular de Escuela Universitaria, del área de «Nutrición 
y Bromatología», a doña Maria Carmen Berrocal Ser- 
tucha. 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom- 
brada para juzgar la plaza de Profesor titular de Escuela Univer- 
sitaria, código Z035/DNB402, d e área de «Nutrición y Broma- 1 
tología», convocada por Resolución de esta Universidad de fecha 
1 de octubre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y pre- 
sentada por la interesada la documentación a que hace referencia 
el punto octavo de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a doña María Carmen Berrocal Sertucha, con documento 
nacional de identidad número 14959913T, Profesora titular de 
Escuela Universitaria, del área de «Nutrición y Bromatología», ads- 
crita al Departamento de Nutrición y Bromatología de esta Uni- 
versidad. La interesada deberá tomar posesión en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Alcalá de Henares, 14 de septiembre de 1999.-El Rector, 
Manuel Gala Muñoz. 

198 18 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 1999, de la 
Universidad de A Coruña, por la que se nombra Cate- 
drático de Escuela Universitaria del área de conoci- 
miento de «Construcciones Naualew, del Departamen- 
to de Construcciones Navales, a don Emilio Lage 
Vellón. 

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión desig- 
nada para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución 
de esta Universidad de 18 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1999), para la provisión de la 
plaza número 98/080, de Catedrático de Escuela Universitaria 
del área de conocimiento de «Construcciones Navales», Depar- 
tamento de Construcciones Navales, a favor de don Emilio Lage 
Vellón, y una vez acreditado por el interesado los requisitos a 
que alude el apartado 2 del artículo 5.” del Real Decreto 
1888/1984, de 26 de septiembre, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto 
nombrar a don Emilio Lage Vellón Catedrático de Escuela Uni- 
versitaria del área de conocimiento de «Construcciones Navales», 
del Departamento de Construcciones Navales de esta Universidad. 

A Coruña, 20 de septiembre de 1999.-El Rector, José Luis 
Meilán Gil. 

19819 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 1999, de la 
Universidad de Valencia, por la que se nombra a don 
José Manuel Pastor Monsálvez Profesor titular de Uni- 
versidad, en el área deconocimiento de «Fundamentos 
del Análisis Económico». 

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de 
la Universidad de Valencia, de 29 de diciembre de 1998 («Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de enero de 1999), para la provisión 
de la plaza de Profesor titular de Universidad (concurso núme- 
ro 17/1999), y una vez acreditado por el concursante propuesto 
que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.” 
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto 
nombrar a don José Manuel Pastor Monsálvez Profesor titular de 


